
ACTA 14-2022 1 

Acta de la sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de Parrita realizada en la oficina del Comité Cantonal, 3 

al ser las 7:00 p.m. del Lunes 04 de Julio de 2022 4 

Asistentes:  5 

Sr. Erick Cedeño Madrigal 6 

Sra. Gladys Aguilar Obando 7 

Sr. Carlos Fallas Segura  8 

Sr. Cristian Montiel Hernández  9 

Ausente:  10 

Srta. Emily González Peña  11 

Sr. Jared López Gutiérrez  12 

Srita. Amelia Tencio Ávila 13 

Agenda del día 14 

1. Registro y comprobación del quórum 15 

2. Lectura y aprobación de actas anteriores 16 

3. Audiencias 17 

4. Lectura de correspondencia 18 

5. Informes de Presidencia 19 

6. Informe de Tesorería 20 

7. Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de Deportes 21 

8. Mociones de los Directivos 22 

9. Acuerdos 23 

10. Cierre de la sesión 24 

ARTICULO I Registro y comprobación del quórum 25 

Se procede a realizar el registro de firmas de asistencia y se comprueba el quórum 26 

necesario para iniciar la sesión. Preside el señor Erick Cedeño Madrigal, 27 

Presidente.  28 
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ARTICULO II Lectura y aprobación de actas anteriores  2 

Según lo solicitado todos los puntos a conocer se enviaron por correo electrónico 3 

para ser analizados con anterioridad por los miembros. Por lo que el acta 13-2022 4 

sin observaciones a la misma se puede aprobar.   5 

ARTICULO III Audiencias 6 

No hubo audiencias 7 

ARTICULO IV Lectura de correspondencia 8 

1. Correo Kenneth Gómez, solicitud de no prórroga del contrato 9 

Se da lectura a la solicitud del señor Gómez además se conoce el acuerdo de 10 

rescisión de contrato:  Se conoce la rescisión por mutuo acuerdo del contrato 11 

generado a partir de la Contratación Directa 2022CD-000008 en la cual se realizó 12 

la contratación de “CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA 13 

DISCIPLINA DE FÚTBOL”, por razones de interés público, con fundamento al 14 

artículo 11 de la Ley de Contratación Administrativa y el artículo 215 de su 15 

Reglamento. CONSIDERANDO 16 

I. Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita adjudicó la 17 

Contratación Directa 2021CD-000008 en la cual se realizó la contratación de 18 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” 19 

que favoreció a Kenneth Gómez Villalobos, cédula de identidad 6-0351-0484 por 20 

un monto de ₡220.000,00 por mes, por un plazo de 4 meses, para un total de 21 

₡880.000,00. 22 

II. Que la formalización de dicha contratación se realizó mediante la Orden de 23 

Compra 0013-2022.  24 

III. Que la Orden de Inicio de dicha contratación se emitió utilizando la Orden 25 

de Compra, para que la misma iniciara el 27 de abril del 2022, por un plazo de 4 26 

meses desde la orden de inicio. 27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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IV. Que la contratación está en ejecución y a la fecha se le ha realizado un 2 

pago de: ₡440.000,00, por dos meses, está pendiente la cancelación de los 3 

trabajos del mes de junio y solo quedaría un mes del contrato por ejecutar el cual 4 

no se realizaría. 5 

V. Que el Comité ha tomado la decisión de no continuar de común acuerdo 6 

con el entrenados y el contratista Kenneth Gómez Villalobos está de acuerdo con 7 

rescindir el contrato. 8 

VI. Para el Comité es necesario revisar los planes con el equipo de futbol que 9 

entrena Kenneth por lo que consideramos que existen suficientes razones de 10 

interés público, para rescindir por mutuo acuerdo la relación contractual entre 11 

Kenneth Gómez Villalobos y el Comité, en los términos que exige el artículo 11 12 

de la Ley de Contratación Administrativa y el numeral 215 de su Reglamento.  13 

VII. Es importante advertir que, queda descartado en el presente asunto que se 14 

haya configurado una causa de resolución imputable a incumplimiento del 15 

contratista.  16 

VIII. Según lo ha manifestado formalmente el contratista, no existe extremo 17 

económico para ser liquidado. 18 

IX. De conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Reglamento a la 19 

Ley de Contratación Administrativa: 20 

Artículo 215.-Rescisión por mutuo acuerdo. La rescisión contractual por mutuo 21 

acuerdo únicamente podrá ser convenida cuando existan razones de interés 22 

público y no concurra causa de resolución imputable al contratista.  23 

En este caso la Administración podrá acordar los extremos a liquidar o indemnizar, 24 

que en ningún caso podrá exceder los límites señalados en el artículo anterior, 25 

siempre dentro de los límites de razonabilidad y proporcionalidad.  26 

Acordada la rescisión sin mayor trámite, se enviará la respectiva liquidación a 27 

aprobación de la Contraloría General de la República de la República, quien 28 
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contará con veinticinco días hábiles para emitir su resolución. 2 

X. Toda vez que no hay extremos económicos por liquidar, resulta innecesario 3 

enviar el acuerdo de rescisión por mutuo acuerdo, a la aprobación por parte de 4 

la Contraloría General de la República. POR TANTO De conformidad con los 5 

hechos expuestos se acuerda: 6 

1. Rescindir por mutuo acuerdo según las razones de interés público 7 

acreditadas, con base en el artículo 215 del Reglamento a la Ley de 8 

Contratación Administrativa, el contrato derivado de la Contratación Directa 9 

2021CD-000003 en la cual se realizó la contratación de “CONTRATACIÓN 10 

DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” que favoreció a 11 

Kenneth Gómez Villalobos, cédula de identidad 6-0351-0484. 12 

2. El mes pendiente de pago es junio. 13 

2. Comunicado de Tribunal Nacional de Primera Instancia Futsal  14 

Se da lectura al comunicado de Tribunal Nacional de Primera Instancia y se 15 

acuerda dar respuesta.  16 

3. Circular TH-C018-2022 Celebración del cantonato  17 

Se da lectura al comunicado y se acuerda dar visto bueno para la participación de 18 

la funcionaria del CCDR en el cantonato.  19 

4. Informe de oficina con asuntos varios de interés  20 

Se lectura al informe en el cual se detalla:  21 

• Candy Cruz finalizó las clases de zumba. 22 

• Se efectuaron las consultas sobre asuntos varios a don Eduardo. 23 

• Aclaración de respuestas de acuerdos. 24 

• Se elaborará la respuesta al Tribunal Nacional de Primera Instancia. 25 

• En el torneo Uniffut al parecer tienen partido en Alajuela el sábado 16/7/2022. 26 

Se había acordado darle la ayuda a Wiston Hernández en factura a nombre del 27 

CCDR.  28 
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5. Solicitud de Carlos Gómez, estadio para el día 31 de julio para copa 2 

APSE entre Garabito, Parrita, Quepos 3 

Se da lectura a la nota de solicitud del estadio para el día 31 de julio de 2022 y se 4 

aprueba el préstamo para esta fecha.  5 

6. Correos de Jose Chacón con información de los atletas de halterofilia 6 

Se procede a dar lectura y se analiza la posibilidad de volverse a valorar en la 7 

próxima sesión.   8 

7. Nota del Comité de Ciclismo  9 

Se procede a dar lectura y se analiza la posibilidad de volverse a valorar en la 10 

próxima sesión.   11 

ARTICULO V Informe de Presidencia No se conoce.  12 

ARTICULO VI Informe de Tesorería No se conoce  13 

ARTICULO VII Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de 14 

Deportes No se conoce  15 

ARTICULO VIII Mociones de los Directivos  16 

ARTICULO IX Acuerdos 17 

Con la presencia de los miembros se toman los siguientes acuerdos:   18 

Acuerdo N°1 (14-2022). Se acuerda aprobar el acta 12-2022 y 13-2022 sin 19 

observaciones. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 20 

Acuerdo N°2 (14-2022).  Se acuerda acoger la solicitud del señor Kenneth Gómez 21 

de rescindir por mutuo acuerdo y De conformidad con los hechos expuestos se 22 

acuerda: 23 

1. Rescindir por mutuo acuerdo según las razones de interés público 24 

acreditadas, con base en el artículo 215 del Reglamento a la Ley de 25 

Contratación Administrativa, el contrato derivado de la Contratación Directa 26 

2021CD-000003 en la cual se realizó la contratación de “CONTRATACIÓN 27 

DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” que favoreció a 28 
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Kenneth Gómez Villalobos, cédula de identidad 6-0351-0484. 2 

2. El mes pendiente de pago es junio.. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 3 

Acuerdo N°3 (14-2022). Se acuerda brindar la respuesta al Tribunal de Primera 4 

Instancia en la apelación de Futsal.  Acuerdo firme con 4 votos a favor. 5 

Acuerdo N°4 (14-2022).  Se acuerda brindar el permiso a la funcionaria Arelis 6 

Elizondo para que asista a la celebración del Cantonato invitada por la Alcaldía. 7 

Acuerdo firme con 4 votos a favor. 8 

Acuerdo N°5 (14-2022). Se acuerda facilitar el uso del estadio al Sindicato de 9 

APSE Regional 08 para realizar la eliminatoria provincial de la Copa APSE 10 

(Garabito, Parrita, Quepos) siempre y cuando no interfiera con los entrenamientos 11 

y partidos del Comité los cuales siempre tendrán la prioridad, además se les 12 

recomienda cumplir con los protocolos y colaborar con pago en especie (2 galones 13 

de pintura base agua color blanco). Según lo solicitado: domingo 31 de julio a las 14 

10:00 a.m. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 15 

Acuerdo N°6 (14-2022). Se acuerda acoger el informe presentado por la 16 

funcionaria con temas como Candy Cruz finalizó las clases de zumba. Se 17 

efectuaron las consultas sobre asuntos varios a don Eduardo. Aclaración de 18 

respuestas de acuerdos. Se elaborará la respuesta al Tribunal Nacional de 19 

Primera Instancia. En el torneo Uniffut al parecer tienen partido en Alajuela el 20 

sábado 16 de julio 2022. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 21 

ARTICULO X Cierre de la sesión 22 

El señor Erick Cedeño Madrigal, Presidente levanta la sesión al ser las 9:00 pm. 23 

Los acuerdos tomados en firmes pueden ejecutarse.  24 

 25 

 26 

           Sr. Erick Cedeño Madrigal               Srita. Amelia Tencio Avila   27 

                        Presidente                                             Secretaria 28 


